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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE FECHA SEIS DE ENERO DE DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE: 

NÚMERO 

CONSECUTIV
O 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ 
AUDIENCIA 

ACUERDO 
(EXTRACTO) 

1 IVAI-REV/370/2010/RLS 

AYUNTAMIENTO 
DE 

CHINAMECA, 
VERACRUZ 

15 DE 
DICIEMBRE 

DE 2010 

“…a efecto de regularizar el presente expediente y 
no vulnerar derechos de las partes en el presente 
asunto, concedidos en el diverso proveído de 
admisión del presente asunto de fecha diecisiete 
de noviembre de dos mil diez visible a fojas nueve 
a doce así como en el primero de los mencionados 
acuerdos dictados por Pleno del Consejo General, 
respectivamente, déjese sin efecto el diverso 
proveído de fecha dos de diciembre de dos mil 
diez visible a fojas treinta y cinco y treinta y seis, por 
el cual se tuvo por desarrollada la diligencia de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES a 
que se refieren los artículos 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información para el 
Estado y 68 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, en razón de NO HABER 
COMENZADO A TRANSCURRIR el plazo de cinco 
días hábiles concedido al sujeto obligado en el 
citado proveído de fecha diecisiete de noviembre 
de dos mil diez para desahogar eficazmente ante 
esta autoridad los requerimientos ahí mismo 
contenidos, circunstancia ante lo cual no es posible 
desahogar la citada diligencia de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES sino una vez que 
dicho plazo haya fenecido, el cual comenzará a 
correr a partir del día hábil siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación que por Oficio le 
sea realizada respecto del contenido del presente 
proveído, a lo que, deberá agregarse copia 
debidamente certificada respecto de los 
mencionados acuerdos número CG/SE-
580/22/11/2010 y CG/SE-621/10/12/2010…” 

2 IVAI-REV/373/2010/RLS 

AYUNTAMIENTO 
DE 

COSOLEACAQUE, 
VERACRUZ 

05 DE 
 ENERO  
DE 2011 

“…a efecto de regularizar y continuar el desarrollo 
del presente expediente, se fijan las DIEZ HORAS 
del próximo día DIECIOCHO de ENERO de DOS 
MIL ONCE para la celebración de la diligencia de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES a 
que se refieren los artículos 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
vigor para el Estado y 68 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, lo que se 
realizará en la forma para ello establecida en el 
diverso proveído de fecha diecisiete de noviembre 
de dos mil diez. Al mismo tiempo, visto del 
contenido del PUNTO SEGUNDO del referido 
acuerdo número CG/SE-621/10/12/2010 emitido por 
el Pleno del Consejo General de este órgano, que 
no es posible continuar la tramitación del presente 
asunto mediante el uso de la plataforma electrónica 
denominada sistema Infomex-Veracruz, como así 
lo disponen los artículos 65.2 y 67.4 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
vigor para el Estado así como 2 fracción IV, 24 
fracción VIII y 60 de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión; con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 14 fracción V del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, así como 13, 14 y 67 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, esta Ponencia también ACUERDA: a 
efecto de regularizar el presente asunto y no 
vulnerar derechos consignados a las partes en el 
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citado proveído de fecha diecisiete de noviembre 
de dos mil diez así como en el PUNTO PRIMERO 
del diverso acuerdo número 580/22/11/2010 emitido 
por el Pleno del Consejo General de este órgano 
en fecha veintidós de noviembre de dos mil diez, 
dígase al sujeto obligado que su comparecencia 
ante este órgano a efecto de desahogar los 
requerimientos contenidos en los incisos a), b), c), 
d) y e) del mencionado proveído de fecha diecisiete 
de noviembre de dos mil diez, en un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que hubiere surtido efectos la 
notificación del mencionado proveído de fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil diez, deberá 
realizarla únicamente a través de: I) mensaje de 
correo electrónico dirigido a la cuenta institucional 
de este órgano identificada como 
contacto@verivai.org.mx, o, II) escrito presentado 
en la Oficialía de Partes, cuyo término 
comenzará a correr a partir del día hábil siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación que 
por Oficio le sea realizada respecto del contenido 
del presente proveído, a lo que, deberá agregarse 
copia debidamente certificada respecto de los 
mencionados acuerdos número CG/SE-
580/22/11/2010 y CG/SE-621/10/12/2010, ello para 
efecto de su debido conocimiento…” 
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